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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la 
Reina Doña Victoria Eugenia (que Dios 
guarde) y su Augusto Hijo el Príncipe 
de Asturias continúan sin novedad en 
b u  importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

■ ((Saceías 11 y 12 de Marzo)

Núm. 616

Gobierno Civil
Seeretaria.—Neg.° l.°—Circular

El Sr. Vicepresidente de la Co
misión provincial con fecha 11 del 
actual me dice lo que sigue:

«La ComidiÓD provincial en la sesión 
que culsbró el día de ayer se enteró de 
uua instancia presentada por D. Sebastian 
Vives Llobora renunciando al cargo de 
Concejal del Ayuntamiento de Poilensa 
por haber cumplido la edad de setenta y 
üu años, cuya circuntancla acredita por 
medio de copia certificada de su partida 
de bautismo expedida por D. Antonio Bo- 
oet Oorador Cura párroco de la parroquia 
de Ñera, Sra. de ios Angeles de dicha vü.a, 
de la cual resulta que el recurrente nació 
el día 10 de ¡Septiembre de 1836, Y tenien
do presente la Comisión que según el ar- 
fioaio 43 de la ley municipal pueden ex- 
coaatee de ser Concejales los mayores de 
sesenta años y los físicamente impedidos; 
7 que Según el párrafo 2.° del are. 4.° del 
teal decreto de 24 de Maizo de 1891 las 
Acopas fundadas en la edad ó impedí- 
diúuto legítimo pueden presentarse en 
^alqaier tiempo, acordó por unanimidad 

Gepiar la excusa alegada por D. Sebastian 
ives Llobera para continuar deaempe- 
audo el cargo de Concejal del Ayunta

miento de Poilensa.»
Y á tenor de lo prevenido en el 

heal decreto que se cita en la co- 
^Ruicación preinserta, he acorda

se publique en este periódico 
°Rcial á los efectos consiguientes.

■Palma 13 de Marzo de 1908.
El Gobernador,

L. de Irazazabal

^SECCION DE LA GACETA
Mis t e r io  d e  l a  g o b e r n a c ió n

Su b s e c r e t a r ía . —Sa n id a d  e x t e r io r  

conformidad con lo prevenido en 
^1 orden de esta fecha, se saca á públi

ca subasta, por cinco años, el servicio de 
Farmacia y suministro de desinfectantes 
químicos en el Lazareto de Mahón (Balea
res), con arreglo al siguiente pliego de 
condiciones.

Madrid 22 de Febrero de 19O8.=Ei 
Subsecretario, Moral de Calatrava.

Pliego de condiciones para la contrata
ción del servicio farmacéutico y sumi
nistro de desinfectantes químicos en el 
Lazareto de Mahón durante cinco años.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA
1 .a Se anunciará en la Gaceta de Ma

drid 7 en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia de Baleares.

2 .a Se celebrará en el Gobierno civil 
y en la Delegación del Gobierno en Ma- 
hón á los treinta dias de publicado el 
anuncio en el citado Bo l e t ín , y en la 
hora de ¡as catorce en punto; siendo pre
sidida, en el Gobierno civil, por el Go
bernador, ó persona en quién delegue, y 
en Mahón, por el Delegado del Gobierno 
en dicha ciudad.

3 .a La forma será por pliegos cerra
dos, acompañándose á las proposiciones 
que han de dirigirse al Exorno. 8r. Minis
tro de la Gobernación; resguardo del de
pósito de 100 pesetas que se constituirá 
en la Sucursal de la Caja geneneral de 
Depósitos para tomar parte en la subas- 
la. Este documento será devuelto en el 
acto a los que no resulten mejor postor, 
y al que resulte tál, se le entregará cuan
do cosntuya la fianza á que se refiere la 
condición 14 a; céduia personal corriente; 
y poder notarial en caso de representación.

4.. .a Las proposiciones se redactarán 
en papel sellado de la ciase 11.a en la si
guiente forma: D. F  de T„.„ vecino 
de enterado del anuncio que publica la 
Gaceta de Madrid y BOLETiNx OFICIAL 
de Baleares de.... y visto el pliego de 
condiciones para la contratación dei ser 
vicio de Farmacia y suministro de desin
fectantes quínicus en el Lazareto de Ma- 
hon se sompromete á ejecutar dicho ser
vicio con exíticta sujeción ai citado pliego 
por la suma anual de.... pesetas (en letra).

5 .a Los pliegos de loe interesados en 
la licitación deberán presentarse durante 
los treinta minutos anteriores á la hora 
señalada en la condición 2.a A las cator
ce en punto se dará principio á la apertu
ra de ios pliegos, no admitiéndose niogu 
na proposición después de esta hora y 
desechando las que careacan de cualquie
ra de los requisitos determinados en estas 
condiciones. —El Notario leerá en alta voz 
ios pliegos presentados, adjudicándose 
provisionalmente el servicio al mejor pos
tor, y estendiéndose la oportuna acta que 
con el expediente de subasta, será elevada 
ai Excmo. Sr. Ministro, á los efectos de 
la adjudicación definitiva.

6 .a Si resuitansen igualmente bene
ficiosas dos ó más proposiciones será pre
ferido el que posea el titulo de Farmacéu
tico y haya desempeñado anteriormente 
este servicio sin nota desfavorable en su 
expediente personal, y si hubiese dos ó 
más en tal caso, se abrirá en el acto, y 

por espacio de diez minutos, nueva lici
tación verbal entre ellos.

7 .a Dentro del término de treinta dias 
contados desde el en que reciba el intere
sado el traslado de la Real órden adjudi
cándole el servicio se elevará el contrato 
á escritura pública; siendo de cuenta del 
contratista los gastos de la misma, asi co
mo loa de una copia simple y otra en pa
pel del sello correspondiente, y también 
el importe de los anuncios de la subasta 
en los periódicos oficiales, debiendo exhi
bir ios recibos del pago de estos anuncios 
en el acto de otorgar la escritura.

CONDICIONES' PARA EL SERVICIO

8 .a El contratista queda obligado:
I. A hacerse cargo de todo el material 

de medicamentos, útiles de Farmacia, 
mobiliario y enseres de la Botica dei Es
tablecimiento, mediante inventario minu
ciosamente especificado y valorado, que 
autorizan el Director de Sanidad de Ma
hón, el Secretarlo y el Contratista.

II. A completar y reponer inmediata
mente de otorgada la escritura de contra
ta y á mantener constantemente en buen 
estado todos los medicamentos, muebles, 
enseres y útiles de la Farmacia que se in
dican en la condición 12.

III. A que no se despache medica
mento alguno sin receta de los facultati
vos del Establecimiento.

IV. A suministrar dichos medicamen
tos gratis á los pobres y á la mitad de 
precio á los empleados.

V. A que la Farmacia sea dirigida 
constantemente por si, si fuere Farma^ 
céutico, ó por medio de regente, por cuen
ta del contratista, conforme á lo dispues
to en el articulo 60 del Reglamento de 
Sanidad exterior de 27 de Octubre de 
1899, el cual será nombrado por la lus- 
peccióa general de Sanidad exterior se
gún dispone el párrafo sexto del artículo 
32 del precitado Reglamento, y habrá de 
permanecer en el Lazareto todo el tiempo 
que en él haya enfermos ó estén verifi
cando prácticas de desinfección.

9 .a También queda obligado el Con
tratista á cumplir lo prevenido en el artí
culo 29 de las Ordenanzas de Farmacia, 
en cuanto se refiere á la provisión de 
medicamentos.

10 .a El contratista podrá cobrar de las 
personas acomodadas el valor de ios me
dicamentos que se prescriban, ajustándo
se como máximo á los precios de la Tarifa 
oficial aprobada por Real orden de 20 de 
Julio de 1905.

11 .a Para los fines del servicio, el con
tratista podrá hacer uso de las embarca
ciones del Establecimiento, de acuerdo 
con el Director dei mismo.

12 .a Los medicamentos, mobiliario, 
enseres y efectos que deben existir en la 
Farmacia se ajustarán á la siguiente ex
presión:
Medicamentos, mobiliario, enseres y efec

tos de que ha de constar la Botica del 
Lazareto de Mahón;
La Botica constará de las tres piezas 

á que se refiere el articulo 48 dei vigente 

Reglamento de Sanidad exterior, debiendo 
existir en el Despacho; una mesa mostra
dor; anaquelería correspondiente con ca
jonee para ralees, semillas, tallos, hojas 
y flores; un sello para recetas; un libro 
copiador; un ejemplar de la Farmacopea 
y de la Tarifa oficial; papel, cajas, fiascos 
y botellas para la expenoición de loe me
dicamentos; cincuenta botes de loza, ta
maño de veinticinco centímetros de altu
ra; veinticinco ídem de quince centíme
tros; doce ídem para ungüentos; cincuenta 
botellas de capacidad de un litro; cien 
frascos de cristal do diferentes tamaños 
con tapón esmerilado; el múmero de bo
tes, botellas y frascos se entenderá como 
mínimo.

Las sustancias simples y medicamentos 
oficiales y los aparatos y utensilios que 
ha de haber en la Botica stran todos 108 
que exije el Petitorio oficial aprobado por 
Real orden de 20 de Julio de 190o en ar
monía con lo prescrito en el artículo 49 
del citado Reglamento de Sanidad exte
rior, y un surtido de suero antipestoso de 
Yereln. Para reposiciones existirán todos 
loa medios de envase y contención nece
sarios para las diferentes sustancias des
tinadas á reposiciones.

Laboratorio; Una mesa con piedra de 
mármol de un metro cincuenta centíme
tros de largo por un metro de ancho; 
una caja de reactivos; los aparatos, ins
trumentos y vasos que exige el repeti
do Petitorio oficial, un fogon con chime
nea y dos hornillos fijos para cok, uno de 
ellos grande y el otro mediano.

CONDICIONES ECONÓMICAS

13 .a EL tipo del precio anual para la 
subasta será de dos mil pesetas.

14 .a El Contratista constituirá en la 
Sucursal de la caja de Depósitos una 
fianza de mil pesetas á disposición de la 
Inspección general de Sanidad exterior, 
como garantía del cumplimiento del con
trato.

15 .a La duración de este compromiso 
será por término de cinco años contados 
desde el dia siguiente ai otorgamiento de 
la escritura de contrata.

16 .a El pago del precio del remate se 
hará por trimestres vencidos mediante 
certificación de buen cumplimiento del 
servicio expedida por el Secretario de la 
Estación Sanitaria especial del puerto de 
Mahón con la conformidad del Director 
de la misma, con cargo al Capitulo 13, 
articulo 2,°, partida de «Servicios de far
macia en las Estaciones Sanitarias espe
ciales de Vigo y Mahón y adquisición de 
desinfectantes para practicas con los apa
ratos que dichas estaciones posean» del 
presupuesto vigente, y sucesivos.

17 .a En caso de incumplimiento de 
cualquiera de las condiciones estipuladas, 
ó de resultar en mal estado de pureza los 
medicamentos ó sueros, se le devolveián, 
siendo repuestos a su costa, y de no hacer
lo en el término que se le eeñale por la 
Autoridad samiuria competente, se le 
impondrá la multa de veinticinco pesetas 

M.C.D. 2022



diariaé haaU lanío cómala eeía obliga
ción.

18.81 A la te.-minación del contrato 
quedarán de propiedad de! Estado todas 
las sustancias y medicamentos oficiales y 
todos los muebles, enseres y efectos de 
Botica.

Madrid 22 de Febrero de 1908.—El 
Inspector general, M. Alonso Sañudo.— 
Aprobado por S. M.—Cierva.

(Gaceta 3 de Margo)

SECCION OFICIAL

Núm 617
Don Fernando del Rio, lesorero de Ha

cienda de esta provincia.
Hago saber: Que por el Arrendatario de 

la recaudación de contribuciones é im
puestos de esta provincia me han sido 
presentadas relaciones de contribuyentes 
morosos que no han hecho efectivas ene 
cuotas dentro del periodo reglamentario 
correspondientes al primer trimestre del 
actual año, por Rústica, Urbana, Indus
trial y demás impuestos pertenecientes á 
la priméra y segunda zona de Palma y en 
su consecuencia ha dictado la siguiente

Providencia: Los contribuyentes com
prendidos en estas relaciones quedan in
cursos en el primer grado de apremio, se
gún dispone el art. 50 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, podiendo satis
facer sus descubiertos y recargos durante 
los cinco dias siguientes en la Capital y 
tres en los de los demás poeblos á la pu
blicación de ésta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
como preceptúa el art. 52 de dicha Ins
trucción.

Palma 11 de Marzo do 1908.—Fernan
do del Río,

Núm. 618 
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Margo de 1908
La Comisión de Hacienda propone á 

V. E. la distribución de fondos por ca
pítulos ó conceptos para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes y anteriores, 
con arreglo á lo prescrito en las dispo- 
aíciones vigentes, á saber:

Pesetas

Cap. 1.®—Gastos del Ayunta
miento. . 6.550'33

Id 2.°—Policía de seguridad 6 571*16 
Id. 3.°—Policía urbana y ru

ral. . 13.025'15
Id. 4 •—Instrucción pública. 4.335'41 
Id. 5.°—Beneficencia. . 1225 00
Id. 6.®—Obras públicas. . 7 150'00
Id. 7.°—Corrección pública. 2 803'71 
Id. 9.®—Cargas. . 52.497 65
Id. 10--Obras de nueva cons

trucción. . 20.241 66 
Id. 11—Imprevistos. . 1.167*15

Total. . 115.567'22
r-rst-r=—T-*TTS 

En Palma á dos de Marzo de mil no
vecientos ocho.—Bartolomé Barceló Mir. 
—Francisco García Orell.—Palma 4 de 
Marzo de 1908. — Aprobado. — Asi lo 
acuerda el Ayuntamiento en sesión de 
hoy. -El Secretario accidental, E. Morro. 
—El Alcalde, Antonio Roeselló.

Núm. 619
Don Antonio Rosselló Cazador, Alcalde 

de la M. I. N, L. Ciudad de Palma.
Hago saber: Que por el Aiministrador 

Recaudador de la cobranza de Impuestos 
de este municipio me han sido presenta
das relaciones dé contribuyentes morosos 
que no han hecho efectivas sus cuotas 
dentro del periodo reglamentario corres
pondientes al primer trimestre del actual 
año por Carruajes de Lujo y Casinos y en 
su consficuencia he dictado la signiente

Providencia. -Los contribuyentes com
prendidos en estas relaciones quedan in- 
cureos en el apremio de primer grado se- 
guu dispone el artículo 50 de la Instruc 
clón de 26 Abril 1900 pudiendo satisfacer 
dichas cuotas y recargos correspondientes 

duranU loe cinco días siguientes á !á pd- 
bl-oacion de la presentí» según dispone el 
art 52 da la antedicha Instrucción

Pa ma 7 Marzo da 1908. - El Alccalda, 
Autoniu Rosselló.

Núm. 620
AYUNTAMIENTO d e MONTUIRI
Rectificado debidamente por el Comi

sionado el reparto de consumos para 1908, 
se anuncia que estará expueeto al públi
co por término de ocho días en la Se
cretada de este Ayuntamiento, á contar 
desde e! siguiente al de la inserción de 
este anoncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, en cayo tiempo podrán pre
sentarse cuantas reclamaciones se estimen 
pertinentes por escrito y las verbales en 
el acto del juicio de ag'ávios que tendrá 
Ingar el dia siguiente de terminado el pla
zo de exposición á las diez horas.

Montuiri primero Marzo de mil nove
cientos ocho.—El Alcalde, Gabriel Sam- 
pol, 

wa-i»
Núm. 621

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE
Fijadas definitivamente iaa cuentas de 

este Municipio respectivas al año de 1907, 
se anuncia al público que estarán de ma
nifiesto en la Secretaria del Ayuntamien
to, á efectos de reclamación, durante el 
plazo de quince dias á contar deade el 
siguiente ai de la inserción de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , transcurrido 
cuyo plazo ninguna será atendida.

San José 10 Marzo de 1908.—El Alcal
de, José Ribas —P. A. del A.—El Secre
tario, Pedro Escandías.

Núm. 622
ALCALDIA DE IBIZA

Habiendo sido declarados prófugos los 
mozos n.° 1 y 2 del actual reemplazo José 
Eladio Mario y Juan Aotero Inocencio, 
ambos Expósitos, naturales de esta Ciudad, 
de 21 años de edad y en ignorado parade
ro ruego y encargo á ¡aa Autoridades y 
sus agentes qua procedan á su busca y 
captura poniéndolos en este caso á dispo
sición de la Comisión Mixta de Recluta
miento de Baleares, conforme determina 
el art. 113 de la ley de 21 de Agosto de 
1896, siendo de cuenta de los referidos 
prófugos los gastos que ocasionen su 
captura y conducción á la Capital de esta 
Provincia á tenor de lo diapuesto en el 
art. 111 de la citada ley.

Ibiza á 7 de Marzo de 1908.—El Alcal
de, Ricardo Gotarredona.

Núm. 623
AYUNTAMIENTO DE VíLLA OARLOS

No habiendo comparecido al acto de 
llamamiento y declaración de soldados, 
los mozos del reemplazo de este año Ra
món Alvarsz Martínez, de Manuel y Te
resa; Martin Barceló Sastre, de Martin y 
Catalina; Gabriel Vidal Esbert, de Anto
nio y Cecilia; y Bartolomé Colomar Mari, 
de Juan y Roaa, n.° 4, 8, 14 y 19 respec
tivamente del sorteo, no obstante haber 
sidó'citados para dicha comparecencia con 
arreglo á la ley; ee ks ha instruido el 
oportuno expediente, al tenor de lo preve
nido en los artículos 105 y siguientes de 
la vigente ley de reclutamiento, habiendo 
sido declarados prófagos por esta Corpo
ración con las condenaciones consiguien
tes de gastos.

En tal concepto se les llama, cita y em
pieza para que comparezcan inmediata
mente ante mi Autoríded, á fin de ser 
presentados en su dia ante la Comisión 
mixta de Reclutamiento de esta Provincia, 
para b u ingreso en la caja respecciva; 
apercibidos de ser tratados en caso con
trario con todo el rigor de la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas lee Autoridades y sus agentes la 
busca y captara de los mencionados pró
fugos, dándome cuenta en caso de ser ha
bidos.

Villa-Garlos 9 Marzo 1908.—El Alcalde 
Presidente, Luis Texídor.—P. A. del A.— 
Juan N. Quevedo.

Núm. 624
ALCALDIA DE SOLLER

Estado expresivo de lo que se ha gastado 
en las obras que este Ayuntamiento 
hace por Administración Municipal 
durante las semanas que abajo se indi
can.
Semana del lunes 3 al domingo 9 de 

Febrero de 1908
Por plantar árboles en la eslíe de1 

Principe.—Oficiales (jornales) 3, importe 
pesetas 7'50.— Peones (jornales) 3, im
porte pesetas 4*25.

Por una reparación practicada en el ex
Convento de Franciscanos.— Oficiales (jor- 
nalee) 5, importe pesetas 12*50.—Peones 
(jornales) 1, importe pesetas 1.—Cal (ki
logramos) 84, importe pesetas 2.

Por tapiar una acequia en el camino de 
Can Pet-los.—Oficiales (jornales) 6, im
porte pesetas 15.—Peones (jornales 2, 
importe pesetas 2 —Cemento (kilogra- 
moe) 836, importe pesetas 8,—Piedras‘ta
paderas (cargas) 13, importe ptas.16*25.

Por transportar piedra triturada para 
la conservación del piso de varios cami
nos.—Oficiales (jornales) 3 y importe 
pesetas 9'08.
Semana del lunes 10 al domingo 16 de id.

Por tapiar una acequia en el camino de 
Can Pet-los.—Oficiales (jornales) 17, im
porte pesetas 42'50. —Peones (jornales) 6, 
importe pesetas 6.—Cemento, (kilogra
mos) 714, importe pesetas 17. —Cal (kilo
gramos) 84, importe pesetas 2'25 —Pie
dras (cargas) 16, importe pesetas 20.

Por la límpiesa de la calle de Trinidad. 
—Oficiales (jornales) 2, importe pesetas 5.

Por la poda del arbolado de la calle de 
Santa Teresa.—Oficiales (jornales) 6, im
porte pesetas 15.

Por la reparación de varios caminos.— 
Oficiales (jornales) 1 y importe pesetas 
3'91.
Semana del lunes 17 al domingo 23 de id*

Por coostrnir una fuente en la plata 
de América.—Oficiales (jornales) 21, im
porte pesetas 55*50.—Peones (jornales) 2 
y importe pesetas 2'50—Piedras labra
das, importe pesetas 652*25— Comacto 
(kilogramos) 2140, importe pesetas 51.— 
Arena (cargas) 1, importe pesetas 1.— 
Tubo plomo, importe pesetas 15‘12.— 
Mortero, importe pesetas 2'12.

Por la reparación de varios caminos.— 
Oficiales (jornales) 6 y f, importe pesetas 
16*87. —Cuerda, importe pesetas l‘8O.— 
Expuertas 3, importe pesetas 1*65.

Semana del lunes 24 de Febrero al 
domingo Le de Marzo

Por contruir una fuente en la plaza de 
América.—Oficiales (jornales) 3, importe 
pesetas 8—Peones (jornales) 1, importe 
pesetas 1.— Cemento (k logramos) 42, 
importe pesetas 1.—Piedras, importe pe
setas 0*75.

Por la limpieza del Matadero.—Oficia
les (jornales) 1, importe pesetas 250.— 
Cal (kilogramos) 126, importe pesetas 
3'37.

Por tapiar una acequia en el camino 
de Can Pet-los.—Oficiales (jornales) 12 y 
|, importe pesetas 31‘25.—Cemento (ki
logramos) 2436, importe pesetas 58.—Pie
dras (cargas) 13, importe pesetas 16'25. — 
Cal (kilogramos) 1764, importe pesetas 
42. —Expuertas 3, importe pesetas 1'65.— 
Cnerda, importe pesetas 1*25.

Por reparar pretiles de los caminos ve
cinales.—Cal (kilogramos) 3360, importe 
pesetas 80.

Por la limpieza practicada en varios ca
minos.—Oficiales (jornales) 14, importe 
pesetas 28.—Peones (jornales) 8, importe 
pesetas 13‘50

Por transportar piedra triturada para el 
piso de caminos.—Oficíales (jornales) 1, 
importe pesetas 2*83.

Por la construcción de un carro y re
parar otro para transportar materiales á 
las obras que este Ayuntamiento hace por 
Administrador Municipal, importe pese
tas 413*63.

Nota.— Han suministrado materiales 
los proveedores siguientes: Cal, Guillermo 
Suau, Bernardo Arbona y Miguel Cafiellas; 
Cemento, Maguel Seguí; Piedras, Bernar

do Cifré, Odofre Reines y P°drO Magra» 
ner; Arena, Gabriel Isero; Plomo, José , 
Forteza; Mortero, Miguel Vallcaneraa; 
Cuerda y expuertas, Juan Caldeotey; Ca
rro, Juan Horrach; Hierro para el mismo, 
Juan Xumet y Juan Baile.

Sóller 7 de Marzo de 1908.—El Alcal
de, Ramón Escalas.

Núm, 625
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR 

Extracto de los acuerdos tomados por 1 
este Ayuntamiento durante el mes de 
Julio de 1907.
Sesión ordinaria en 2,® convocatoria 

del dia l.°—Se aprobó acta anterior. Se 
acordó autorizar á D. Lorenzo Pone Pone 
para practicar las obras que tiene solici
tadas. Fueron aprobadas cuentas Benefi
cencia 2.° trimestre y material escritorio 
y medicinas primer semestre. Be acordó 
pase A informe Corporación Beneficencia 
la inclusión en lista familias pobres de 
un vecino.

Sesión ordinaria en 2? convocatoria 
del día 8.—Se aprobó acta anterior. Be 
acordó incluir lista familias pobres á Ber
nardo Carreras Pone. Se acordó expedir á 
instancia de D. Antonio Riudavets Salom, 
certificación expresiva de hallarse conti
nuada una finca á nombre de b u padre 
D. Juan Riudavets Ameller. En vista in
formes emitidos por Ingeniero encargado 
carreteras, se acordó conceder autorización 
para abrir un portillo y construir una 
casita en cada ana de las parcelas de te
rreno que respectivamente poseen en el , 
kilómetro 12 de la carretera, cuatro veci
nos, debiéndose sujetar á las condiciones 
estipuladas en los respectivos informes. 
Se acordó la renovación de la mitad de 
los individuos de ¡as Junta pericial de ee- 
te término y elevar ternas á la Adminis
tración de Hacienda para que á su vez 
elija los que crea convenientes.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 15.—Se aprobó acta anterior. Se 
acordó que al formarse el próximo presu
puesto se tendrá en cuente una proposi
ción de Ja Cámara y Sindicato Agrícola 1 
de Menorca. Se acordó elevar una instan
cia al Ministro Gobernación suplicando 
se amplíe la autorización concedida á la 
Estafeta de correos de esta villa para la 
admisión y despacho de paquetes postales 
al Extranjero, en el sentido de que pueda 
despacharlos á todos los puntos de !a Pe- 
níneala. Se nombró una Comisión para 
que formule y proponga el programa de 
los festejos • que han de celebrarse por 
San Lorenzo.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 22.—Se aprobó acta anterior. En 
vista de las condiciones fijadas en el in
forme emitido por Ingenien) encargado 
carreteras, se acordó autorizar á doña 
Agueda Joanico Sintes para reconstruir 
la pared do un cercado que posee en el 
kilómetro 12 de la carreteral general y 
abrir un portillo de entrada, sujetándose 
empero á las citadas condiciones.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 29 —Se aprobó acta anterior. En 
Vista del expediente tramitado para la 
contratación obras reconstrucción Hospi
tal y de no haberse presentado reclama
ción alguna del acto de la subasta y so
bre la capacidad jurídica de los licitado- 
res, se acordó: adjudicar definitivamente 
los remates á D. Francisco Pone Gomil® 
del grupo de albañileria, á D. Cristóbal I 
Díaz Serra del de Carpintería y á D. Fran
cisco Gomila Seguí del de Herrería, Ce*' 
rrajeria, etc; que se notique á los citado® 
rematantes requiriéndoseles para que ed 
término de diez días constituyan la fianz® 
definitiva y camplan además con lo dii' 
puesto en artículos 21 y 22 de la Instruc
ción de 24 Enero de 1905 y devuélvanse 
á los demás licitadores los resguardos de i 
los depósitos, conservándose Jos corres
pondientes á los rematantes; nombrar una 
Comisión directora de Jas obras y un Infl' 
peotor de Jas mismas. Faé nombrado Co
misionado para Ja conducción é ingreso de 
mozos en la Ceja de esta zona. Se aprobó 
extracto acuerdes tomados en Junio. Se 
acordó pase á informe de la Comisión de 
Policía rural una instancia, Fné aprobad»
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Éb iodae eaí partes el prográüia dé ioe fea* 
tejoe que han de celebraree por San Lo
renzo Se acordó pase á informe Comisión 
de Policía Urbana ana instancia.

El extracto qne antecede faé ar robado 
por el Ayuntamiento en sesión del dia de 
ayer.

Alayor 20 Agosto de 1907.— Lorenzo 
Villalonga, Secretario.—V.° B.°—El Al
calde, Domingo Pona.

Núm. 626
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX 

Extracto de loa acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento dorante el m«s de Ja- 
Ho de 1907.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 

dia 2.—Se aprobó el acta de ¡a anterior. 
Resolvióse por unanimidad quidaran para 
estadio durante la semana las proposicio
nes pressntades por varios vecinos ofre
ciendo locales en arriendo con destino á 
esoaala pública de niños en virtud de con
curso. Igual acuerdo se tomó con respec
to á las presentadas en cesión de locales 
para depósito (custodia de resas degolla
das en el matadero público). Se acordó 
también quedase pendiente da resolución 
para las sesiones sucesivas el plano y plie
go de condiciones proyectos para la cons
trucción de un puente sobre el torrente de 
la Coma Mayor, en «Son Toni Petit». Se 
acordó la venta de veinte y un solares en 
el ensanche del Cementerio Católico de 
esta villa, al vecino de la misma, Juan 
Celafell Ferrer. Se acordó quede el espa
cio correspondiente á la latitud de un so
lar como via para la entrada en el terreno 
designado para inhumación de fetos sin 
bautismo á la parte Sur del ensanche del 
cementerio. Se acordaron varios traspasos 
de sepulturas del ensanche del Cemente
rio. Católico á favor de otros tantos veci
nos. Se aprobaron varias cuentas por su
ministros y servicios municipales.

Se acordó el exacto cumplimiento de 
las disposiciones publicadas en «Boletines 
Oficiales» recibidos durante la semana.

Sesión ordinaria del dia 7.—Se aprobó 
el.acta de la anterior. Aprobóse también 
la distribución de fondos para el corrien
te mes. Se aprobó el extracto de sesiones 
correspondiente al mes anterior. Se auto 
rizó á D. Antonio Masot Fajol para veri
ficar obras de reparación en la casa de 
su propiedad sita en la calle de Cerdá. Se 
acordó la aprobación de varias cuentas 
por trabajo y materiales suministrados al 
Ayuntamiento. Se acordó el cumplimiento 
de las disposiciones publicadas en los 
«Boletines Oficiales», recibidos desde la 
última sesión.

Sesión ordinaria del dia 14 —Be apro
bó el acta de la anterior. Se acordó pasa
ra á informe de la comisión de obras la so
licitud producida por D. Juan Perpiñá 
Flexas pidiendo se la autorice para la 
construcción de una acera frente la casa 
de sa propiedad. Se acordó el traspaso de 
las sepultaras números 31 y 32 á favor de 
loa vecinos Gabriel Covas Alememafiy y 
Pedro Reas Ferrer respectivamente. Re
solvióse pase á informe de la Comisión 
de obras una instancia suscrita por don 
Juan Calafell Ferrer pidiendo á este Ayun
tamiento le indemnice los perjuicios que 
le causara la construcción de las sepultu
ras en el ensanche del Cementerio Cató
lico cayos solares ha adquirido, á conse
Cuencia de la deformación de la pared de 
la parte Sur de dicho recinto. Se acordó 
en definitiva aprobar en todas sus partes 
el plano proyecto para la construcción de 
nn puente sobre el torrente de la Coma 
Mayor y cruce con el camino vecinal de 
«Boa Toni Petit» autorizado por el Ar
quitecto de este municipio. Resolvióse 
también llevar á efecto por la Secretaria 
®l estudio de las condiciones para que ten
ga lugar la subasta del puente por medio 
de proposiciones verbales en baja las cua- 

se someterán á la aprobación del 
Ayuntamiento en la sesión siguiente y 
dar publicidad al edicto prescrito por el 
utticalo 29 de la Instrucción de 4 Enero 
de 1905.

A propuesta del concejal D. Gaspar 
Moner se acordó por unenimidad no ad
quirir compromiso de arrendamiento de 

lócales oófi destiñó á escuela de ñiños de 
esta villa por periodo mayor de cuatro 
años y que para el caso que los concu
rrentes á la provisión de dichos locales 
aceptan es(a condición se resolvió se re
mitan los espedientes á la Jauta Provin
cial de Instrucción pública para la acep
tación de Jos respectivos planos de las 
edificaciones ofrecidas. Se acordó pasara 
* informe del Sr. Inspector de camas las 
solicitudes sasetitas por D. Bartolomé 
Sancho y D.a Margarita Alemañy, ofre
ciendo la constracción de locales con des
tino á custodia de reses degolladas en el 
matadero. Se acordó la reparación y me
jora del camino vecinal de la Coma Ma
yor en el sitio Guixeria den Tayo,—Se 
resolvió autorizar al Señor Alcalde para 
que improvise la forma en que la corpo
ración ha de obsequiar la Colonia escolar 
que se ha de instalar en el puerto de esta 
villa y facilitarle local adecuado en donde 
alojarse. Se acordó que por la Secretaria 
se expida certificación contributiva que 
ban solicitado varios individuos por ri
queza rústica y urbana. Acordóse el cum
plimiento de las disposiciones publicadas 
en los «Boletines Oficiales» recibidos du
rante la semana.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 23.—Be aprobó el acta de la ante
rior. Se nombró comisionado á D. Anto
nio Calafell Boch para asistir al acto de la 
discusión y aprobación del presupuesto 
de la Cárcel del partido para el año 1908. 
Se aprobó el pliego de condiciones bajo 
las cuales se ha de dar á subasta las obras 
de construcción de un puente sobre el 
torrente de la Coma Mayor en el cruce 
del camino vecinal de Son Toni Petit. 
Acordóse llevar á efecto la confección del 
trabajo estadístico reclamado por el Señor 
Jefe de la Sección de dicho nombre en 
oficio de diez y siete del actual. Sa acordó 
informe la Comisión de caminos la ins
tancia producida por Joan Eosefiat Covas 
en que pide permiso para ejecutar deter
minadas obras á la vera del camino deno
minado Can Fesé, Se acordó el traspaso 
de los solares números 43 y 44 del ensan
che del Cementerio Católico de esta villa 
á favor da D. Juan Cova Mandilego. Se 
acordó aprobar varias cuentas por sumi
nistros y trabajos realizados por cuenta 
de este municipio. Se acordó expedir títu
lo de propiedad á los individuos inscrip
tos en Jos registros del cementerio como 
tales. Se acordó el cumplimiento de las 
disposiciones publicadas en los «Boletines 
Oficiales» recibidos desde la ultima 
sesión.

Sesión ordinaria del dia 28.-—Se aprobó 
el acta de la anterrior. Se nombró comi
sionado á D. Jaime Juan para el ingreso 
en Caja de mozos del actual reemplazo. 
Se acordó aplazar la venta de solares para 
construir sepultaras en el ensanche del 
Cementerio Católico. Se concedió permiso 
á Juan Eosefiat Coves para obras de re
paración á la casa de su propiedad situada 
en el O. 2 B. 1 número 71. Se acordó pa
gar á Jaime Alemafiy Porcei el importe 
de dos bagajes para conducir el equipo 
del carabinero Ruperto González á Cap* 
dellá.—Se acordó el pago de ocho pesetas 
sesenta y siete céntimos al Sr. Comandan
te del puesto de Ja Gual Civil importe de 
la tercera parte de maltas aplicadas á va
rios vecinos por pastoreo abusivo en con
cepto de denuncia. Se acordó pagar 250 
pesetas á los sucesores de D. Pedro Anto
nio Bosch Mandilego por adquisición de 
una porción de terreno para prolongación 
de la calle ds la Cárcel. Igual acuerdo se 
tomó para que se indemnice á dichos he
rederos de la cantidad de 25 pesetas por 
ocupación de la finca cuando la conetrac* 
cióa de la alcantarilla en la calle Cárcel. 
Se acordó se construya un pozo á la vera 
del camino vecinal de la Coma Mayor en 
el sitio «Font des Pas den Parell», Nom
bróse ana Comisión especial para la direc
ción de las obras en lamina de la Font 
Nova para descubrir mayor caudal de 
aguas. Se acordó el cumplimiento de las 
disposiciones publicadas en los «Boletines 
Oficiales» recibidos durante la semana.

Andraitx 3 de Agosto de 1907.—Jaime 
Juan, Secretario.

El extracto que precede fué aprobado 

por esta corporación municipal en sesión 
celebrada el dia seis del actual.

Andritx 7 Agosto de 1907.—P. A. del 
A. —Jaime Juan, Secretario.—V.° B.°— 
El Alcalde, Juan Riera.

Núm. 627
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Junta municipal du
rante el mes de Agosto de 1907.
Sesión ordinaria del dia 3.—Se aprobó 

el acta anterior y la distribución de fon
dos de este mes, se resolvió un expediente 
de partidas fallidas por cédulas personales 
del año último y se acordó retirar á varios 
vecinos pobres las cantidades que venían 
percibiendo de los fondos de beneficencia.

Sesión ordinaria del dia 10 —Se apro
bó el acta anterior y el extracto de los 
acuerdos tomados por el Ayuntamiento 
durante el mes da Julio anterior y se 
autorizó á un vecino para construir una 
pared,

Sesión ordinaria del dia 17.—Se apro
bó el acta anterior y se acordó conceder 
un voto de gracias á los Sefiores que for
maban la Comisión de los festejos dedi
cados á la Ascensión de Nuestra Sefiora.

Sesión ordinaria del dia 24,—Se apro
bó el acta anterior, se acordó imponer el 
máximam del recargo municipal sobre 
consumos para el próximo año 1908 y no 
imponer recargo alguno sobre las demás 
contribuciones ni impuestos, se presenta
ron los pliegos de condiciones para las 
subastas de los arbitrios municipales, se 
acordo que Ja Comisión de policía pasara 
al cementerio de esta villa al objeto de 
inspeccionar dicho local y se acordó cele
brar en lo sucesivo las sesiones ordina
rias los jueves á las veinte y una.

Sesión ordinaria del dia 29.— Se apro
bó el acta anterior se acordó la separación 
de varios desperfectos existentes en el 
edificio iglesia del cementerio y que fue
ran refundidos y arreglados los ataúdes 
destinados al servicio fúnebre de los veci
nos pobres.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 29.—Se 

procedió á la adopción de medios para 
cubrir los cupos de consumos, cereales y 
sal para el afio próximo. •

El extracto de sesiones que antecede 
ha sido aprobado en sesión del día 7 del 
actual.

Campos 9 de Septiembre de ' 1907.—El 
Oficial l.e, Juan Hadó.—V* B»-E1 Al
calde, Lorenzo Más.

Núm'. 628
Don Juan AlcoDer y Maspons, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial de 
Palma.
Certifico: Que la Sala de jueticia de 

esta Audiencia ha dictado el auto cuyo 
primer resultado y parte dispositiva, es 
como sigue:

Número eeis.=Pa1ma dos de Marzo de 
mil novecientos ocho — Resultanndo que 
los presentes autos fueron remitidos en 
grado de apelación interpuesta por don 
Antonio Bennasar y Bibiloni y D. Barto
lomé Bennasar y Juliá del auto que dictó 
el Juzgado de primera instancia del Par
tido de Inca en cuatro de Diciembre de 
mil novecientos seis por el que se resuelve 
no haber lugar á reponer la providencia 
de diez y seis de Octubre, y en su conse
cuencia, conforme á lo ordenado en ella, 
se manda requerir á cada uno de loe inte
resados en el pago de las costas, para 
qae dentro del término de ocho dias con
signe en mesa del Juzgado ó en la Escri
banía, el total de los que son de su cargo, 
salvo lo que justifique haber pagado, y 
que todo lo qae se consigne quede en po
der del actuario para qae éste proceda á 
sa distribación entre los copartícipes 
segan las tasaciones aprobadas, y lo que 
alcancen ademas por costas posteriores, 
llevándose á efecto tales reqairimientos 
en la forma propuesta en loe otrosíes pri
mero y segundo del escrito de veinticuatro 
de Septiembre de mil novecientos seis = 
Se tiene por desistido á D. Bartolomé 
Bennasar y Juliá, y á D.a AntoniaBenna- 

aar y SohveÜas, como heredera de doü 
Antonio Bennasar y Bibiloni, de Ja apela
ción interpuesta, imponiéndose á los mis
mos las costas motivadas por el recurso, 
sin perjuicio del compromiso (l atraído 
por D. Pedro Bennasar respet o á las 
causadas á su instancia: y ”© dec era fir
me la resolución apelada. Para tu notifi
cación á los intfresadcs en rebeldía, pu- 
blíquese el primer resu tando y parte dis
positiva de este auto en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, a merue que dentro 
de segundo dia se solicitare y fuere posi
ble notificarlo personalmente. Lo acorda- 
rón y firman los Sefiores anotados á con- 
tinoBción en Sa'a de jnelicia de esta Au
diencia de que certifico. =Fermín Verdú. 
=Javier Valencia.=Perfecto Mira.=Juan 
Alcover, Secretario.

Y en cumplimiento de lo mandado y 
para sa inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
al objeto de que sirva de notificación á 
Antonio, María y Juana Ana Garau y 
Bennasar, Jaime Pon Garau y Juan Tor* 
tella Garau que se hallan en rebeldía 
libro y firmo la presente certificación en 
Palma á siete de Marzo de mil novecien
tos ocho.—Juan Alcover.

Núm. 629
D. Felipe Montullt Juez de primera Ins

tancia y de Instrucción de Manacor y 
su partido.
Por la presente requisitoria se cite, lla

ma y emplaza al procesado Guillermo 
Monroig y Riatord (á) Buxa, de diez y 
nueve afios de edad, soltero, labrador, 
pelo rabio con algunas pecas en la cara y 
manos, viste traje color chocolate claro, 
sombrero color plomo, y zapatos también 
de color, habla algo tartamudo, observán
dole síntomas de idiota, vecino de Petra, 
hoy en ignorado paradero, para que den
tro el término de diez dias á contar desde 
la inserción de la presente en la Gaceta 
de Madrid comparezca ante este Juzgado 
á contestar á los cargos que le resulta en 
la causa que se le sigue sobre sustracción 
de dinero, bajo apercibimiento de que si 
comparece dentro el plazo señalado, será 
declarado rebelde y le pasará el perjuicio 
que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades asi civiles como mi
litares que procedan á la busca y captura 
del mencionado procesado y caso de ser 
habido que sea conducido á la cárcel de 
este partido y á mi disposición.

Dado en Manacor á nueve de Marzo de 
mil novecientos ocho.—Felipe Montull.— 
Ante mi, Rafael Ferrer.

Núm. 630
Don Antonio M? Cerdá y Cerdá, Jues 

municipal de la villa de Pollensa pro
vincia de las Baleares.
Hago saber: Que en virtud de provi

dencia de hoy recaída en el expediente 
información posesoria promovida por Mi
guel Cifre Cifre, se cita á los que se crean 
con derecho á la posesión de la casa y co
rral situada en el casco de esta población 
calle de Mallorca marcada con el número 
treinta y cuatro para que dentro de ocho 
días á contar desde la inserción de este 
edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, comparezcan en dicho expediente 
á deducir las pretensiones que ostenten, 
que de no verificarlo se confirmará el au
to distado en cuatro de Marzo de mil no
vecientos cinco y se procederá á la ins
cripción definitiva del expesado inmue
ble.

Dado en Pollensa á siete Marzo de mil 
novecientos ocho.—Antonio M.a Cerdá.— 
Ante mi, José Cabanellas, Secretario.

Núm. 631
Hago saber: Que en virtud de provi

dencia de hoy recaída en el expediente 
información posesoria promovida por Pe
dro José Cerdá March, se cita á los qae 
se orean con derecho á Ja posesión de las 
piezas de tierra situados en este término 
municipal llamadas «Can Parich» Cana 
Volantína» y la casa y corral número diez 
y siete de la calle San Sebastian del casco
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de esta población, para que dentro de ocho 
diaa á contar desde la inserción de este 
edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ¡a pro
vincia comparezcan en dicho expediente 
a dedncir las pretenciones que ostenten, 
qne de no verificarlo se confirmará el auto 
dictado en cinco de Febrero del año últi
mo y se procederá á la inscripción defi
nitiva de los expresados muebles.

Dado en Pollensa á diez Marzo de mil 
novecientos ocho.—Antonio M.a Cerdá.— 
Ante mi, José Cabanellas, Secretario.

Núm. 632
D. Eugenio Castellary Herrera, segando 

Teniente del Regimiento Infantería de 
Inca n.° 62, Juez instructor del expe
diente seguido contra el recluta Antonio 
Ripoll Vives por la falta de con centra- 
ción.
Por la presente llamo, cito y emplazo 

al recluta Antonio Ripoll Vives, hijo de 
Antonio y de Isabel Mana, natural de lo
ca, provincia de las Baleares, de oficio 
carpintero, de veinte y dos años de edad, 
de estado soltero, y cuyos señas particu
lares se ignoran; para que dentro el plazo 
de treinta días ó contar del en que se pu
blique esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid, y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, comparezca en este Juzgado sito en el 
cuartel que ocupa el Kegimienio luíante- 
ria de laca número sesenta y dos, á res 
ponder á ios cargos que le resulten en el 
citado expediente, bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo será declarado re
belde.

A la vez en nombre da S. M. el Rey 
(g- D. g.) encargo, tanto á las Autorida- 
aes civiles como militares, dispongan la 
busca y captura del referido indiviauo, y 
caso de ser habido lo pongan á mí dispo
sición en el Cuartel que ocupa el Regi
miento Infantería de loca numero sesenta 
y dos coadyuvando asi á la administra
ción de justicia.

Dado en Inca á doce Marzo de mil no
vecientos ocho.—Eugenio Castellary.

Núm. 633
INSTITUTO GENERAL Y TECNICO 

DE BALEARES
Da orden superior se convoca á loe 

Maestros y Maestras privados á la reunión 
qae ha de tener lugar el domingo 15 del 
corriente á las doce en la Sala de conferen 
cías del Instituto Balear con el objeto de 
proponer en terna a la elección del Sr. Al
calde un representante de su ciase en la 
junta local de 1.a enseñanza; adviitiendo 
que el Director del establecimiento mas 
antiguo entre les presentes actuará de 
Presidente y los dos mas modernos de 
Secretarios.

Palma 11 Marzo de 1908.—El Vice-DL 
lector, Joaquín Botia.

Núm. 634
CONTRIBUCION TERRITORIAL

RÚSTICA

1? al 4? trimestres de 1905 á 1907
D. Agustin Muñoz de Avila, Recaudador 

ejecutivo de la zona de Manacor de la 
que es arrendatario D, Bartolomé Alxir y I 
Calatell.
Hago saber: Que en el expedí ente que 

instruyo por débitos del conce'pto contri
butivo y trimestres arriba expresados, se ha 
dictado con techa 8 de Mar?.o de 1908 la 
siguiente

«Providencia.—No habiendo satisfecho 
los deudores que á conr .nuación se expre
san sus descubiertos cen la Hacienda, ni 
podido realizarse los mismos por el embar
go y venta de bienes, muebles y semovien
tes, se acuerda la enagenación en pública 
subasta de los inmuebles pertenecientes á 
cada uno de aquellos deudores, cuyo acto 
se verificara bajo mi presidencia el día 26 
de Marzo y hora de las diez siendo posturas 
admisibles en la subasta las que cubran ei 
importe del principal recargos y cosías, 
toda vez que la finca embargada <en unión 
de otra esta gravada con un censo de cin
co barcillas de trigo de mayor núimero.

Notifíquese esta providencia al deudor, 
y á los acreedores hipotecarios en su caso; 
y anúnciese al público por medio de edic
tos en las Casas Consistoriales y en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Lo que hago público por medio del pre
sente anuncio; advirtiendo para conocimien
to de los que desearen tomar parte en la 
subasta anunciada, que ésta se celebrará en 
el local de la Agencia Ejecutiva (calle del 
Centro 56 Manacor) y que se establecen las 
siguientes condiciones en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 95 de la instrucción 
de 26 de Abril de 1900.

1 .a Que los bienes trabados y á cuya 
enagenación se ha de proceder, son los 
comprendidos en la siguiente relación,

CONTRIBUYENTES,
BIENES EMBARGADOS Y CARGAS PRE

FERENTES CONOCIDAS
D.Juan, Miguel y Ana Maria Riera y 

Juan, mitad de una porción de tierra en 
este término municipal y distrito denomina
do La Font Nova, cuya mitad constituye 
una finca independiente separada por una 
pared de la otra mitad y linda dicha mitad 
por el Norte con la otra mitad de la misma 
finca, al Sur con camino, al Este Juan Ca- 
brer y por Oeste Juana Maria Llull,

Y estando valorada la mitad de la finca 
con una riqueza imponible de 4'73 pesetas, 
que capitalizadas ai 5 p g dá un valor al 
inmueble de 95 pesetas que siendo inferior 
ai censo que la grava, serán posturas admi
sibles en la subasta, lasque cubrar el im
porte del principal, recargos y costas cau
sadas y las que se causen en lo sucesivo 
que asciende hasta la fecha á 75 82 pesetas.

D.a Margarita y Francisca Ana Miguel 
y Gomila y D. Ramón Ignacio Expósito, 
una casa y corral señalada con el n.° 11 de 
la calle de Barracar en esta Villa, que lin
da por la derecha entrando con la de Bár
bara, Raxach, por la izquierda con la de 
Juana Mana Riera y por el fondo con jar
dín de herederos de D. Francisco Fábre- 
gas.

Y estando valorada la expresada finca 
con una riqueza imponible de 22 pesetas 
que capitalizadas ai 4 p g dan un valor al 
inmueble de 550 pesetas que siendo infe
rior á las cargas y gravámenes que sobre 
ella pesan serán posturas admisibles en la 
subasta, las que cubran el principal recar
gos y cosías que ascienden hasta la fecha 
á 7£‘85 pesetas.

Serán de cargo de los compradores las 
costas sucesivas al procedimiento.

Se hace constar por el presente edicto 
no haber podido tener lugar la entrega de 
las cédulas de notificación á los deudores 
ni á sus causa-habientes por ser de para
dero ignorado, con el fin de que llegue á 
conocimiento de los mismos, ge dá publici
dad eu el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provin
cia á ios efectos del art. 142 párrafos 3.0 y 
4.0 de la Instrucción de 26 de Abiil de 
1900, fijándose además en la tablilla de 
anuncios oficiales del Ayuntamiento de es
ta Villa para que surta sus efectos.

2 .a Que los deudores ó sus causa-ha
bientes, y los acreedores hipotecarios en su 
caso, pueden librar la finca hasta el mo
mento de celebrarse la subasta, pagando el 
principal, recargos ó dietas, costas y demás 
gastos del procedimiento.

3 a Que los títulos de propiedad délos 
inmuebles están de mánifiesto en esta Ofi
cina hasta el dia de la celebración de aquel 
acto, y que los licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho á exi
gir ningunos otros.

4 .a Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que los li
citadores depositen previamente en la mesa 
de la Presidencia el 5 p g del valor liquido 
de los bienes que intenten rematar.

5 .a Que es obligación del rematante 
eni.regar en el acto la diferencia entre el im
porte del depósito constituido y precio de 
la adjudicación; y

6 a Que si hecha ésta no pudiera ulti
marse la venta por negarse el adjudicatario 
á la entrega del precio del remate, se decre
tara la pérdida del depósito que ingressrá 
en la caja General de Depósitos.

Manacor a 10 de Marzo de 1908.—El 
Agente ejecutivo, Agustín Muñoz.

Depositarla de fondos municipáles de
CUENTA del 3.« trimestre del año 1907 que rinde el Depositario. 

PRIMERA PARPE.—Cu e n t a  d e  c a ja  PeeetM.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.............................. 1022'55
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..................................................... 105000

Cargo. . '...................................  . 2072 55
lata por pagos verificados en igual trimestre, . . , . . . . 1375 51

Existencia an mi poder para el trimestre que sigue.................................. 697 04
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimeetreaeterior

Operaclonei 
ea este trimeitre

TOTAL 
de lai operacloaei

1 Ampios.................................................. » » »
2 Mentes................................................... » * »
3 Impaeatos............................................. > > »
4 Baneficenoia. ........ » > >
5 Instrucción pública.............................. > » »
6 Corrección pública............................... » > >
7 Extraordinarios.................................... > » »
8 Resaltas................................................. 782*25 > 782*25
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 1100 00 1050-00 2150'00

10 Reintegros. . ..................................... » > »
11 Ampliación......................................... > » »

Cargo pesetas. . . 1882'25 1050*00 2932'25

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................. 507‘38 564*92 1072*30
2 Policía de seguridad............................ > » »
3 Policía urbana y rural...................... > 18*50 18*50
4 Instrucción pública.............................. > » »
5 Baaeñcencia.......................................... > > »
6 Obras públicas.................................... 24*00 67*70 91*70
7 Corrección pública............................... > » »
8 Montes................................................... » » »
9 Cargas................................................... 328'00 709*64 1037*96

10 Obras de nueva coastrucción. . . • » » »
11 Imprevistos......................................... » 14*75 14*75
12 Resultas.............................................. > > »
13 Ampliación............................................ » » »

Data pesetas. . . 859*70 1375*51 2235*21
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositario. 
En Deyá á 6 Septiembre de 1907.—El Depositario, Bartolomé Ripoll.—Conforme. 

—El Secretario-Contador, Miguel Ripoll.—V.® B.°—El Alcalde, Francisco Vives.

Depositaría de fondos municipales de Calviá
•.*^**^*.»*

CUENTA del S.er trimestre del año 1907 que rinde el Depositario.
PRIMERA PARTE. -CUEXTA DE CAJA ___ Pesetas

Existencia en mi poder en fia del trimestre anterior................................... 4321'83
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . .  ........................................ 2748*34

Cargo........................................ 7070*17
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................... 2879 61

Existencia en mi poder oara el trimestre que sigue........................................ 4190*56
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operacionei 
en este trimestre

TOTAL 
de las operad onee

1 Propios.................................................. » > »
2 Montes. .......... * > »
3 Impuestos. ......... 375*49 29*79 405*28
4 Beneficencia.......................................... » > »
5 Instrucción pública.............................. > * »
6 Corrección pública............................... » » »
7 Extraordinarios.................................... » » »
8 Resultas................................................. 3414*64 » 3414*64
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 6673*56 2718*55 9392*11

10 Reintegros........................  . . . . » > >
11 Ampliación.................................  . . » > »

Cargo pesetas. . . 10463'69 2848*34 1321203^

PAGOS
i Gastos del Ayuntamiento.................... 2657*76 • 1157*25 3815-01
2 Policía de seguridad. ......................... » 250 2'50
3 Policía urbana y rural......................... 35*00 > 35'00
4 Instrucción pública.............................. > » »
5 Beneficencia.......................................... 65*00 125'00 190*00
6 Obras públicas..................................... 674'47 27200 946 47
7 Corrección pública................................ 10'50 > 10*50
8 Montes................................................... » > »
9 Cargas................................................... 2652*73 1272-86 3925*59

10 Obras de nueva construcción. . . . » » »
11 Imprevistos........................................... 46*40 50*00 96*40
12 Resultas................................................. » > »
13 Ampliación........................................... > » »

Data pesetas. . . 6141*86 2879'61 9021*47^
Le precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Calviá á 2 Octubre de 1907.—El Depositario, Magín Amengual. —Conforme. — 

El Secretario-Contador, Bartolomé Cañellas.—V.° B.°—El Alcalde, Onofre Amengual.
PALMA.—Es c u e l a -Tipo q r a f ic a
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